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Bogotá, D.C.,  
 
 

 
 

 
 

Ciudad 
 
 
 
ASUNTO: Respuesta Oficio 2021ER7508 / SOLICITUD CONCEPTO COMISIONAR PARA 
DESEMPEÑAR CARGO 
 
 
Apreciada  
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 580 de 2017 “Por el cual se modifica 
la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se 
determinan las funciones de las dependencias y se dictan otras disposiciones”, este 
Departamento no ostenta la competencia de dirimir controversias ni de declarar derechos, 
pues, esto le compete a los honorables Jueces de la República, y los conceptos emitidos 
tendrán carácter meramente orientador más no de obligatorio cumplimiento. En atención a 
su solicitud este despacho da respuesta a su legítima solicitud en los siguientes términos: 

 
 

ENTORNO FACTICO 
 
Frente a la inquietud del escrito que se establece en los siguientes términos: 
 

“Teniendo en cuenta de que a la fecha se encuentra en vacancia definitiva el empleo 
de libre nombramiento y remoción denominado Subdirector Administrativo y 
Financiero Código 068 Grado 05, de la Dirección de Gestión Corporativa, se 
requiere conocer, si un empleado de carrera administrativa, quien participo del 
concurso de ascenso adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil, y quien 
ya ostenta derechos en un empleo denominado Profesional Universitario, puede ser 
comisionado para desempeñar dicho cargo” 
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ENTORNO JURÍDICO 
 
El entorno jurídico que se relaciona con la solicitud está determinado por la siguiente 
normatividad: 
 
La Constitución Política de 1.991 en su artículo 125 dispone: 
 

 “(…) Los empleos de los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 
exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de los 
trabajadores oficiales y los que determine la ley. (…)” 

 
La Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.” en su artículo 26 
establece la facultad de otorgar comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento 
y remoción para empleados con derechos de carrera administrativa: 
 

“ARTÍCULO 26. Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y 
remoción o de período. Los empleados de carrera con evaluación del desempeño 
sobresaliente, tendrán derecho a que se les otorgue comisión hasta por el término 
de tres (3) años, en períodos continuos o discontinuos, pudiendo ser prorrogado por 
un término igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por 
el término correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los cuales 
hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran 
vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no podrá ser 
superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera 
administrativa en forma automática. 
 
Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando 
el empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del 
mismo antes del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo 
respecto del cual ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad 
declarará la vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades 
se informará a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que 
obtengan evaluación del desempeño satisfactoria. 
 
(Ver Art. 2.2.5.5.39, Decreto 1083 de 2015.)” (Subrayado fuera del texto original) 
 

Ahora bien, frente al periodo de prueba la Ley 909 de 2004 establece: 
 

“ARTÍCULO 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de 
selección comprende: 
 
(…) 
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5. Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya sido 
seleccionada por concurso será nombrada en período de prueba, por el término de 
seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo 
con lo previsto en el reglamento. 
 
Aprobado dicho período al obtener evaluación satisfactoria el empleado adquiere 
los derechos de la carrera, los que deberán ser declarados mediante la inscripción 
en el Registro Público de la Carrera Administrativa. De no obtener calificación 
satisfactoria del período de prueba, el nombramiento del empleado será declarado 
insubsistente. 
 
El empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere un 
concurso será nombrado en período de prueba, al final del cual se le actualizará su 
inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria en la 
evaluación del desempeño laboral. En caso contrario, regresará al empleo que venía 
desempeñando antes del concurso y conserva su inscripción en la carrera 
administrativa. Mientras se produce la calificación del período de prueba, el cargo 
del cual era titular el empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante 
nombramiento provisional. 
 
PARÁGRAFO. En el reglamento se establecerán los parámetros generales para la 
determinación y aplicación de los instrumentos de selección a utilizarse en los 
concursos.” (Subrayado fuera del texto original) 

 
En tanto el Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública.” establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.1 Situaciones administrativas. El empleado público durante 
su relación legal y reglamentaria se puede encontrar en las siguientes situaciones 
administrativas: 
 
(…) 
  
4. En comisión. 
 
(…)” 
 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.39 Comisión para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o de periodo. Cuando un empleado de carrera con 
evaluación anual del desempeño sobresaliente sea nombrado en un cargo de libre 
nombramiento y remoción o de período, tendrá derecho a que el jefe de la entidad 
a la cual esté vinculado le otorgue, mediante acto administrativo motivado, la 
respectiva comisión para el ejercicio del empleo, con el único fin de preservarle los 
derechos inherentes a la carrera. 
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La comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción o 
periodo se regirá por lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y en las demás 
disposiciones que la modifiquen, adicionen o sustituyan.” 
 
“ARTÍCULO 2.2.6.30 Prórroga del período de prueba. Cuando por justa causa 
haya interrupción en el período de prueba por un lapso superior a veinte (20) días 
continuos, este será prorrogado por igual término.” 
 
“ARTÍCULO 2.2.6.31 Situación especial de embarazo. Cuando una empleada en 
estado de embarazo se encuentre vinculada a un empleo en período de prueba, sin 
perjuicio de continuar prestando el servicio, este período se suspenderá a partir de 
la fecha en que dé aviso por escrito al jefe de la unidad de personal o a quien haga 
sus veces, y continuará al vencimiento de los tres (3) meses siguientes a la fecha 
del parto o de la culminación de la licencia remunerada cuando se trate de aborto o 
parto prematuro no viable.” 

 
El Departamento Administrativo de la Función Pública, mediante el Concepto No 
20166000183621 de 01 de septiembre de 2016 señaló: 
 

"Conforme lo anterior, la persona que haya sido seleccionada por concurso será 
nombrada en período de prueba, por el término de seis (6) meses, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño. Al vencimiento del período de prueba el 
empleado será evaluado en su desempeño laboral y deberá producirse la 
calificación definitiva de servicios, para lo cual se utilizará el instrumento de 
evaluación del desempeño que rige para la respectiva entidad. 
 
Con fundamento en lo expuesto, y en criterio de esta Dirección, una vez terminado 
el periodo de prueba, si el empleado obtiene una evaluación del desempeño 
sobresaliente podrá solicitarse le otorgue comisión para desempeñar empleo de 
libre nombramiento y remoción”. (Subrayado fuera del texto original) 

 
Frente al derecho de acceder a una comisión, la Comisión Nacional del Servicio Civil se 
pronunció de la siguiente forma: 
 

“• Es un derecho que se habilita únicamente para los servidores públicos con 
derechos de carrera que tengan evaluación del desempeño laboral en el nivel 
sobresaliente. 
 
(…) 
 
• La evaluación del desempeño laboral sobresaliente debe ser definitiva (anual, 
ordinaria o de período de prueba), vigente y haberse obtenido en el empleo del que 
es titular el servidor público.” 

 
 

ANÁLISIS 
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El Artículo 125 de la Constitución Política establece la naturaleza de los empleos de los 
órganos y entidades del Estado; entre tanto, la ley 909 de 2004 establece el derecho que 
tienen los empleados con derechos de carrera administrativa y evaluación de desempeño 
sobresaliente por el término de tres (3) años prorrogables por otros tres (3) años para 
ejercer un empleo de libre nombramiento y remoción; de igual forma establece que una vez 
la persona finalice la comisión deberá asumir el empleo del cual es titular. 
 
De igual forma, la Ley 909 de 2004 establece que el ingreso y la permanencia en la carrera 
administrativa se llevará a cabo a través del mérito, el cual se materializa a través de los 
procesos de selección que garanticen la transparencia y objetividad; en su Artículo 31 la 
Ley 909 de 2004 establece las etapas del proceso de selección o concurso, es así que en 
su numeral 5 establece que la persona que haya sido seleccionada a través de concurso 
será nombrada en periodo de prueba, el cual durará por el término de 6 meses, en caso 
que la persona ostente derechos de carrera administrativa, una vez superado el periodo de 
prueba y si obtiene calificación satisfactoria se actualizará su inscripción en el Registro 
Público, en caso contrario regresará al cargo del cual era titular. 
 
La persona que se encuentra en periodo de prueba, hasta tanto supere esta condición, no 
tiene derechos de carrera sobre el empleo que se está evaluando, de esta forma la 
normatividad distingue el tener derechos de carrera sobre un empleo y otra de estar en 
periodo de prueba en otro empleo del cual no se tiene derechos de carrera. 
 
Ahora bien, el Decreto 1083 de 2015 establece que cuando un empleado de carrera 
administrativa sea nombrado en un empleo de libre nombramiento y remoción tendrá 
derecho a que se le conserven sus derechos de carrera del empleo del cual es titular; el 
decreto en cita considera como una situación administrativa la comisión, por lo cual el 
Departamento Administrativo de la Función Pública conceptúa que una vez terminado el 
periodo de prueba la persona haya tenido calificación sobresaliente puede solicitar que se 
le otorgue comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción; en 
este sentido la Comisión Nacional del Servicio Civil expresa que la evaluación debe ser 
definitiva, vigente y haberse obtenido en el empleo del cual se es titular. 
 
 

RESPUESTA 
 
De conformidad con la normatividad relacionada con la situación administrativa del encargo 
se encuentra que: 
 

1. Las personas que ostentan derecho de carrera tienen el derecho a que se les 
otorgue una comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción 
siempre y cuando reúnan los requisitos estipulados por el empleo. 

2. La comisión puede ser por el termino de tres (3) años prorrogable hasta por otros 
tres (3) años. 

3. Deben ser titulares del empleo evaluado. 
4. La evaluación del desempeño debe ser sobresaliente. 
5. La calificación debe ser definitiva, vigente y haberse obtenido en el empleo del que 

se es titular. 



 
 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: 3 68 00 38 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 
 

  

 

 
 

Página 6 de 6 - A-GDO-FM-009 Versión 8.0 15/01/2020 

 

 
Ahora bien, con respecto al periodo de prueba se concluye que: 
 

1. El periodo de prueba tendrá una duración de seis (6) meses. 
2. Al finalizar el periodo de prueba el empleador debe evaluar el desempeño del 

servidor público en condición de prueba. 
3. Si el servidor público obtiene una calificación satisfactoria adquiere derechos de 

carrera sobre el empleo evaluado, en cuyo caso deberá actualizarse el Registro 
Público de Carrera Administrativa, en caso contrario su nombramiento será 
declarado insubsistente y la persona regresaría al empleo del que es titular. 

4. De conformidad con el Decreto 1083 de 2015, cuando por justa causa se interrumpa 
el periodo de pruebas será por un lapso de 20 días, prorrogable por un periodo igual, 
excepción hecha a las personas en condición de embarazo, por lo cual no es dable 
que la persona interrumpa el periodo de prueba para volver al empleo del cual es 
titular. 

 
De esta forma se da respuesta integra a las solicitudes del peticionario. El presente 
concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “Salvo disposición 
legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones 
realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más 
relevantes emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas 
de Gestión del Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá 
ingresar a la página: www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono 
de “CONCEPTOS”  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ 
Subdirector Técnico Jurídico del Servicio Civil Distrital 
 

ACCIÓN NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Proyectado por: Camilo Arturo Quintana Moreno Contratista – Subdirección Técnico-Jurídica 
 

13/09/2021 

Revisado por:  Profesional Especializado - Dirección   

Aprobado por:  Subdirectora Técnico Jurídica (E)    

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma 
de la Directora del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD). 

 
 

  




